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eüte caso se considera comprendido en el apartado, duodécimo, 
artículo cincuenta y siete, capitulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, informado 
favaraibl^ente por la Intervención General de la Administra
ción dei Estado; a propuesta del ¡Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único—Se autoriza al Ministerio del And paia ad- 

quirir, por concierto directo, con la casa «Smiths Aivlation Divi
sión OI S. Smith», de Inglaterra, «Instrumentos Smiths para 
avión T punto siete», por un importe total de tres mil nove
cientas treinta y cinco libras esterlinas dieciocho chelines y seis 
peniques, cuyo eontravalor en moneda española, más gastos de
rivados de la importación, asciende a sebientas cincuenta mil 
pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCOBCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAOA

DECRETO 3405/196S, de 20 de noviembre, por el \ 
que se autoriza la adqtiisición, por concierto di- | 
recto, de ^Instrumentos de abordo para avión T.7 ¡ 
(Azor)n. j

En virtud del expediente incoado por la Dirección General j 
de Industria y Material del Ministerio del Aire, para la adqui- 1 
siclón de «Instrumentos de abordo para avión T punto siete 
«Azor)», los que necesariamente hay que adquirir en el extran- 
jero, por lo que este caso se considera comprendido en el apar- i 
tado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de 
la tiey de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú- I 
blioa; a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación ; 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dierinneve de i 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, I

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir por concierto directo, con la casa «Herbert Bitterlin», de 
Suiza, «Instrumentos de abordo para avión T punto siete 
(Azor)», por un importe total de ochocientos noventa francos 
suizos con diez céntimos, cuyo contravalor en moneda espa
ñola, más gastos derivado.s de la importación, asciende a quin
ce mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 3407/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición, por concierto di
recto, de «240 interruplores aiitomálir.os para avión
E.14 (Saeta)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire, para la adqui
sición de «Doscientos cuarenta interruptores automáticos para 
avión E punto catorce (Saeta)», los que necesariamente hay que 
adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado duodécimo, articulo cincuenta y siete, 
capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y pre. 
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir, por concierto directo, con la casa «Priebe Luftahrt-Be- 
darf», de Alemania Occidental, «Dpscientos cuarenta interrupto
res automáticos para avión E punto catorce (Saeta)», por un 
impórte total de mil setecientos veintidós marcos alemanes con 
cincuenta céntimos, cuyo contravalor en moneda española, más 
gastos derivados de la importación, asciende a treinta mil pe
setas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LAOALLE UVRRAGA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aíre. 

JOSE LACALI.E LARRAG.«

DECRETO 3408/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición por concierto di
recto de «Veintiocho juntas de estanqueidad para 
avión E.14 (Saeta)».

En virtud del exp^iente Incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire, para la adqui
sición de «Veintiocho juntas de estanqueidad para avión E punto 
catorce (Saeta)», las que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en 
el apartado duodécimo, articulo cincuenta y siete, capítulo quin
to de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo únlco.-~Se autoriza al Ministei-io del Aire para ad

quirir por concierto directo con la casa «Kleber Colombes», de 
Francia, «Veintiocho juntas de estanqueidad para avión E punto 
catorce (Saeta)», por un importe total de ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y seis francos franceses, cuyo contravalor en moneda 
e^añola, más gastos derivados de la importación, asciende a 
ciento dieciocho mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 3406/1966, de 20 de noviembre, por el 
' que se auterriza la adquisición, por concierto di
recto, de «Repuestos para avión E.14 (HA-200-D 
Saeta)».

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JOSE LACALLE LARRAGA

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de «Repuestos para avión E punto catorce (HA-doscien- 
tos-D Saeta)», los que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en 
el ap'arteido duodécimo, artículo cincuenta y siete, capitulo 
quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, a propuesta del Ministro del Aire y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieci- 1 
nueve de noviembre de mil novecientos .sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza ai Ministerio del Aire para ad

quirir por concierto directo con la casa «Teleílex Product Ltd.», 
•de Inglaterra, «Repuestos para avión E punto catorce (HA- 
doscientos-D Saeta)», por un Importe total de ciento cinco 
libras esterlinas y catorce chelines, cuyo contravalor en mone
da española, más gastos derivados de la importación, asciende 
a veinte mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinso.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3409/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición, por concierto di
recto, de «Elementos eléctricos para avión E.14 
(Saeta)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire, paj-a la adqui
sición de «Elementos eléctricos para avión E punto catorce (Sae
ta)», los que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, 
por lo que este caso se considera comprendido en el apartado 
duodécimo, articulo cincuenta y siete, capítulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
informado favorablemente por la Intervención General de la 
Administración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en so reunión 
del día diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir por concierto directo con «Office General de L’Alr», de 
ÉVoncia, «Elementos eléctricos para avión E pimto catorce (Sae
ta)», por un importe total de trescientos setenta y seis mil sete
cientos dieciséis francos franceses con trece céntimos, cuyo con-


